Premios DosCero
Los mejores blogs corporativos y técnicos del año y las mejores campañas de la web 2.0.
Siete categorías // Jurados locales y nacionales 
Convocan y organizan: Infoxel y Punto a Punto
Objetivo: Destacar las mejores prácticas corporativas de la web 2.0 y a los mejores blogs empresarios y técnicos de Córdoba, Punto a Punto –con auspicio de Infoxel- premiará en siete categorías. 

Bases del concurso:

1- Participantes:

a) Para las categorías 2.0 personales:

Podrá presentarse al concurso cualquier blog o usuario de Twitter creado por persona/s que vivan o trabajen en Córdoba. Las bitácoras deben certificar antigüedad y frecuencia de actualización razonables. Los usuarios de Twitter no pueden ser considerados “spammer”.
b) Para las categorías 2.0 corporativas:

Podrá presentarse al concurso cualquier blog o página corporativa de Facebook o acción 2.0 creado por empresas, instituciones educativas privadas u organizaciones relacionadas con el ámbito empresarial con operaciones en Córdoba, y cuyas campañas hayan surgido de Córdoba.
2- Inscripción:

Quienes deseen participar deberán concursar incribiéndose de acuerdo a la categoría correspondiente, llenando el formulario gratuito de inscripción en la web de Punto a Punto e Infoxel. 
3- Plazos:

Fecha de apertura de inscripciones: 12 de noviembre 

Fecha de cierre de inscripciones: 25 de noviembre

Fecha de anuncio de los ganadores: 9 de diciembre

4 -Sobre las categorías:

Habrá siete categorías únicas:

a) Blog Corporativo del Año: la categoría incluirá blogs de diversas empresas e instituciones privadas de Córdoba y premiará entre otras cosas la calidad de los contenidos, el diseño de las plantillas, el uso y aprovechamiento de otras herramientas 2.0 y la interacción con los lectores.
b) Blog Techie del Año: la categoría incluirá blogs especializados en Tecnología, Redes Sociales, SEO y temáticas relacionadas. Se premiará la calidad y originalidad de los contenidos, el diseño de las plantillas, y la interacción con los lectores entre otros factores.
c) El blog de Comunicación: La categoría incluirá blogs especializados en comunicación, relaciones públicas o marketing. Se premiará la calidad y originalidad de los contenidos, el diseño de las plantillas, la interacción con los lectores, la frecuencia de actualización y el uso de diversas herramientas 2.0, entre otros factores.
d) El Blog Periodístico del Año: La categoría incluirá blogs periodísticos y de contenido informativo y de opinión. Las bitácoras podrán ser de periodistas particulares o depender de algún medio de comunicación masivo cordobés, pero deberán estar identificadas a un periodista particular de dicho medio. Se premiará la calidad de los contenidos, el uso de herramientas 2.0 que apoyen el mensaje y la interacción con los lectores, entre otros factores.

e) Mejor Uso Corporativo de Facebook del Año: La categoría incluirá Páginas de Facebook y Grupos de Facebook creados y mantenidos por compañías con base en Córdoba, o instituciones relacionadas al ámbito empresarial. Se premiará la calidad y originalidad en el uso de Facebook, la capacidad de generar una red de contactos, y la interacción con la misma, entre otros factores. Solamente se tendrán en cuenta usos corporativos de Facebook que no violen los términos y condiciones de uso de dicho sitio.

f) El Twittero del Año: La categoría incluirá perfiles de Twitter de usuarios personales o corporativos de Córdoba. Se premiará la calidad de los contenidos y la interacción con la red de seguidores. Solamente se tendrán en cuenta usos de Twitter que no violen los términos y condiciones de uso de dicho sitio.
g) La Acción 2.0 del Año: La categoría incluirá Videos de YouTube, Acciones en Facebook, Blogs, Twitter, etcétera. Se premiará a la acción 2.0 que haya logrado mayor recordación, viralización y contenido de calidad.
5- Jurado:

El Jurado estará conformado por 07 miembros, que incluyen especialistas en Marketing, Comunicación, Tecnología, referentes de la web 2.0 y representantes de ambas firmas organizadoras. El Jurado es autónomo en la toma de sus decisiones y cualquier situación que no esté contemplada en estas bases será resuelta por el mismo. Sus decisiones son inapelables. El Jurado podrá hacer una selección previa en caso de que la cantidad de postulaciones superaran las expectativas de la organización. 
El Jurado se reserva el derecho de modificar en qué categoría una bitácora queda inscripta si considerare que es pertinente dicho cambio.

Los miembros del jurado se darán a conocer oportunamente. 

6- Premios:

Se otorgará una estatuilla al ganador de cada categoría:

Las entregas se realizarán en el marco de: “El Empresario del Año 2009” organizado por la revista Punto a Punto. 
El jurado otorgará, además menciones especiales a otros dos finalistas (aparte del ganador) por cada categoría. 
8- Exclusiones:

(*) Se abstendrán de participar todas aquellas personas que tengan relación laboral con Infoxel de Argentina S.A., con Punto a Punto S.A., así como también los miembros del jurado.

(*) Quedan excluidos de las categorías los sitios que realicen Spam, Copy Paste de información o cualquier técnica penalizada por los términos y condiciones de uso de las respectivas aplicaciones sobre las que corren.  
